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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán a los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCRICIOX.—En esta capital, llevado ;i domicilio. 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y tU por un año.-Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA ( l ) . 
\ íir»l "T7üV ítf Ift una i ' i ldhí 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

REGLAMENTO PROVISIONAL 

PARA LA ADMINISTRACIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL 
IMPUESTO DE DERECHOS REALES Y TRASMISIÓN 

DE BIENES. 

C A P Í T U L O V . 

Organización administrativa para el Im
puesto y reglas de procedimiento. 

Art. 117. La gest'.on, el conocimiento 
y fallo administrativos del Impuesto es
tán encomendados, por el orden jerárqui
co que á continuación se establece: 

1/ A las oficinas de Liquidación. 
2." A las Administraciones econó

micas. 
3.° A la Dirección general de Contri

buciones; y 
4.' Al Ministerio de Hacienda. 
Art. 11S. Con arreglo á la base 12, 

Apéndice letra C, de la ley de 26 de Di
ciembre último, el cuerpo de liquidadores 
del Impuesto lo componen: 

1.* Los antiguos Contadores de Hipo
tecas, que en virtud de la ley de 29 de 
Mayo de 186S hayan conservado la liqui
dación del Impuesto de traslaciones de 
dominio, y renunciado en la forma esta
blecida á la indemnización que pudiera 
corresponderles por sus oficios. 

2." Los Registradores de la propiedad 
de los puntos en que no existan dichos 
Contadores. 

3.* En Melilla estará encargado de la 
liquidación el Interventor de su puerto 
franco. 

Este cuerpo, como tal, dependerá ex
clusivamente del Ministerio de Hacienda, 
bajo la inmediata inspección de la Direc
ción general de Contribuciones; teniendo 
sus individuos la consideración y deberes 
de empleados de la Administración eco
nómica del Estado. 

Art. 119 Los liquidadores necesitan 
un titulo especial, expedido por la Direc
ción general de Contribuciones, en nom
bre y por delegación expresa del Minis
terio de Hacienda. 

Expedido dicho titulo, y cumplidas que 
sean por la Administración económica 
respectiva las formalidades del caso, se 
anunciará al público para su inteligencia 
dicho nombramiento. 

Art. 120. O digados por la ley los Re
gistradores de la propiedad á la liquida
ción del Impuesto y en general á su re
caudación, les es obligatorio igualmente 
proveerse del titulo de liquidadores á que 
se refiere el articulo anterior y prestar la 
fianza que determina el siguiente. 

La Dirección general de Contribucio
nes proveerá por tanto de títulos aun á los 

( 1 ) Véanse los números 16, n y 2 2 del BOL cris. 

Registradores que no lo solicitaren, y dic
tará las disposiciones convenientes para 
la constitución de las fianzas de los que 
no las prestaren voluntariamente; toman
do acta de los que se hallaren en uno ú 
otro caso, á los efectos ulteriores que pue
dan convenir. 

Será, no obstante, inherente al cargo 
de Registrador de la propielad la liquida -
cion del Impuesto, aun cuando por cual
quier motivo se dilatare la expedición del 
titulo ó la constitución de la fianza es
pecial. 

Art. 121. Los liquidadores que tengan 
á su cargo la recau lacion del Impuesto 
prestarán, á satisfacción y bajo la res
ponsabilidad de las respectivas Adminis
traciones económicas, una fianza equi
valente á la cantidad recaudada en un 
trimestre común del cuadrienio de 18(58-69 
á 1871-72. 

La fianza estará afecta no sólo á la 
recaudación mensual, sino también á la 
responsabilidad en que el liquidador pue
da incurrir en el desempeño de su des
tino. 

Cuando el liquidador no tenga á su 
cargo la recaudación, la fiínza será de la 
mitad del trimestre regulador. 

La devolución de la fianza no tendrá 
lugar en ningún caso hasta que se decla
re oficialmente la solvencia é irrespon
sabilidad del liquidador. 

Art. 122. Los liquidadores que á la 
vez fueren recaudadores del Impuesto, al 
presentar su titulo respectivo á la Admi
nistración económica de la provincia, ex
presarán por escrito si se proponen pres
tar la fianza en metálico, en fincas ó en 
efectos públicos. 

Si no pueden constituirla inmediata
mente en su totalidad por cualquiera de 
dichos medios, depositarán mensual men
te en la Caja de la respectiva Administra
ción económica, hasta cubrir la cantidad 
fijada, el importe integro de los honora
rios devengados. 

Cuando quede completa la fianza for
malizará la obligación correspondiente, 
según las reglas generales que para estos 
casos se hallen establecidas. 

Art. 123. En las capitales de provin
cia, la recaudación de las cuotas y demás 
cantidades que el Tesoro deba percibir 
por razón del Impuesto será directamente 
por la Caja de la respectiva Administra
ción económica con las formalidades es
tablecidas. 

En los demás puntos, bien por el liqui
dador, bien por las Administraciones de 
partido administrativo ó por las subalter
nas de Rentas, según se determine por 
disposiciones especiales. 

Art. 124. Cada liquidador, al tomar 
posesión de su cargo, propondrá á la Ad
ministración económica de que dependa 
el sustituto que, bajo su exclusiva res
ponsabilidad, ha de desempeñar sus fun
ciones en ausencias y enfermedades. 

Cuando haya de tener lugar la susti
tución, se dará conocimiento á la Admi
nistración económica. 

Art. 125. Los Registradores de la pro- \ 
piedad que desempeñen las funciones de 
liquidadores no podrán ausentarse del 
punto en que deban residir sin ponerlo 
antes en conocimiento de la Administra
ción económica respectiva. 

Los encargos de la liquidación, en 
concepto de antiguos Contadores de Hi
potecas, necesitarán licencia expresa de 
la Administración, que podrá concederla 
por el término de 15 dias. Para obtenerla 
por mayor plazo deben acudir á la Direc
ción general de Contribuciones. 

Art. 126. En los casos que á conse
cuencia de traslación, suspensión, sepa
ración, renuncia ó fallecimiento se halla
sen servidos los Registros de la propiedad 
por personas designada-;'competentemen
te al efecto, Jos Jefes de las Administra
ciones respectivas, bajo su responsabili
dad, nombrarán los encargados de la li
quidación del Impuesto y de la recauda
ción en su caso, hasta la definitiva provi
sión del Registro ó rehabilitación del 
nombrado. 

Art. 127. Cuando la interinidad del 
Registro tenga lugar en capital de pro
vincia el encargado de la liquidación del 
I npuesto, mediante los honorarios mar
cados en el Arancel, lo será el Oficial Le
trado de la Administración económica, 
á no ser que áello se opusiere alguna cau
sa justa que la expresada dependencia 
pondrá en conocimiento de la Dirección. 

Art. 128. En las capitales de provin
cia, caso necesario, y siempre en los de-
mas puntos en donde existan oficinas de 
liquidación, queda al arbitrio del Jefe de 
la Administración económica respectiva 
el encargar, bajo su responsabilidad per
sonal, mediante asimismo los honorarios 
de Arancel, al que desempeñe interina
mente el Registro de la propiedad ó á 
otro empleado activo ó cesante, procu
rando siempre que recaiga en persona 
que reúna la cualidad de Letrado. 

Art. 129. Las disposiciones conteni
das en los tres artículos anteriores no son 
aplicables á los casos en que los cargos 
de Registrador y liquidador estén servi
dos separadamente. 

Art . 130. Sin perjuicio de las funcio
nes determinadas en distintos artículos 
de este reglamento, los liquidadores 
desempeñarán las que á continuación se 
expresan: 

1/ Cumplir y hacer cumplir las dis
posiciones que las Administraciones 
económinas por sí ó como delegadas de 
la Dirección les comuniquen; llevar los 
libros, formar los estados y redactar los 
documentos que se les prevenga en los 
términos, forma y plazos señalados. 

2.* Auxiliar eficazmente y en primer 
término á la investigación, fiscalización 
y comprobación general de documentos 
y valores, iniciando expedientes, procu
rando datos y evacuando los informes 
que se les pidan. 

3.' Observar si los documentos que 
les sean presentados están extendidos en 
el papel sellado correspondiente, ponien-

do en conocimiento déla Administración 
las faltas que noten. 

4." Dar cuenta á las respectivas Ad 
ministraciones económicas p ira qué estas 
puedan hacerlo en su caso á la Dirección, 
de toda falta de cumplimiento á las pres
cripciones legales que tengan couexion 
con el Impuesto, ya proceda de parto de 
los contribuyentes ó ya de parte de las 
Autoridades y funcionarios que según 
este reglamento tengan deberes especia
les que cumplir. 

5.' Ingresar los fondos propios del 
Estado que tengan en su poder, en los 
plazos que determine Ja respectiva Ad 
ministración económica, realizando men-
sualmente dichas entregas, cuando no les 
haya fijado término especial; en cuyo 
caso las harán el dia antes del marcado 
á los Administradores de partido ó subal
ternos de Rentas para cerrar estos sus 
cuentas; dando aviso con igual fecha á la 
Administración económica, y quedando 
en su poder un resguardo de los recepto
res para que les sirva de legitima data 
hasta canjearlo con la oportuna carta de 
pago formal, que exigirán precisamente 
bajo su responsabilidad el dia primero del 
mes inmediato. 

6.' Cerrar las cuentas que deban ren
dir por fondos del Esta lo el dia 24 de ca
da mes, excepto en el último de cada año 
económico, que lo verificarán el dia final 
del mismo. 

7.* Cerrar cada dia los asientos y ope
raciones que deban figurar en los libros 
propios de la Administración del Impues
to, poniendo nota firmada y sellada en 
cada uno de los mismos en la forma que 
disponga la Dirección general de Contri
buciones: 

8/ Expresar en letra, asi en la nota 
de pago que deben poner en los docu
mentos sujetos al Impuesto, como en la 
carta de pago cuando deban expedirla: 
primero, la fecha del registro ó sea de su 
entrada en la oficina liquidadora: segun
do, el número de orden con que figuran 
en el libro correspondiente: tercero, el 
número del concepto por que contribu
yen al Impuesto; y cuarto, la cantidad 
liquidada por derechos del Tesoro. Cuan
do el documento contenga diferentes ac
tos y contratos, los liquidadores los indi
carán, enunciando distintamente los ex
tremos antes mencionados. 

9.* Estampar en todo informe, docu
mento, nota, recibo ó carta de pago que 
deban redactar ó expedir, un sello según 
el modelo que determine la Dirección g e 
neral de Contribuciones; y 

10. Entenderse por conducto del Jefe 
de la Administración económica de la 
provincia con el Negociado de Derechos 
reales, por cuyo medio se dirigirán tam
bién á la Dirección general de Contribu
ciones. 

Art. 131. Los Registradores de la pro
piedad y los antiguos Contadores de Hi
potecas quedan sujetos por sus actos, fal
tas y omisiones, cono liquidadores del 
Impuesto, á la consiguiente responsabiü-
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dad, la cual se hará efectiva en los tér
minos y según el procedimiento estable
cidos en los artículos 147 al 153, 197 al 
199, 209 y 210. 

Art. 132. Cuando vacare alguna de 
las oficinas liquidadoras servidas actual
mente por los. anteriores Contadores de 
Hipotecas, el Registrador de la propiedad 
del mismo punto entrará en el ejercicio 
de las funciones de liquidación, previas 
las formalidades establecidas. 

Art. 133. Las oficinas liquidadoras 
estarán abiertas todos los dios hábiles que 
se determinan en el art. 176 seis horas 
en cada uno, las cuales se señalarán por 
el liquidador, anunciándolo al público 
por los medios propios de cada localidad, 
y con 15 dias de anticipación, las varia
ciones que reclame el cambio de cada 
estación. 

En la entrada de la oficina debe haber 
un anuncio fijo expresando las horas de 
despacho. 

Art. 134. Los liquidadores del Im
puesto devengarán los honorarios que á 
cotinuacion se expresan: 

Pestt. c«. 

i* Por el examen de todo docu
mento que contenga 20 fo
jas, esté ó no sujeto al im
puesto, y por la extensión 
de la nota correspondiente. » 50 

Por cada folio que pase de 20. » 5 
2.* Por la busca de antecedentes 

y expedición de certifica
ción relativa al Impuesto á 
instancia de parte interesa
da ó por mandato judicial.. 2 » 

Si la certificación ocupa más 
de una página de 26 lineas 
á 20 silabas, por cada pági
na más esté ó no ocupada 
integramente 1 » 

3.' Por la liquidación del Im
puesto, el L"50 por 100 del 
importe de las cuotas del 
Tesoro. 

Siempre que por voluntad del contri
buyente se hagan dos liquidaciones por 
un mismo acto, una provisional y otra 
definitiva, por cada una de ellas el liqui
dador devengará el premio de liquidación 
en su totalidad. 

Cuando la duplicidad de las operacio
nes de liquidación sea independiente de 
la voluntad de los interesados, se abonará 
una sola vez el premio de liquidación, 
ateniéndose á la definitiva. 

Art. 135. Los liquidadores exigirán 
de los contribuyentes, según el Arancel, 
las cantidades que deben satisfacerles al 
recoger la liquidación para hacer el pago 
del Impuesto. Ei importe de dichas can
tidades lo expresarán los liquidadores en 
el estado mensual de liquidaciones que 
deben dirigir á la respectiva Administra
ción económica. 

Art. 136. Además de las facultades y 
deberes marcados especialmente en este 
reglamento como correspondientes á las 
Administraciones económicas, les com
pete: 

1/ Ejercer, respecto á los liquidado
res y : 1 servicio en toda la provincia, las 
•mismas atribuciones que se señalan en 
general á la Dirección en los números 1, 
2, 6, 7, 8 y 9 del art. 154. 

2.* Determinar lo concerniente á la 
constitución de las fianzas y su devolu
ción, teniendo en cuenta lo prescrito en 
el art. 121 y las disposiciones generales 
que rigen en la materia. 

3.* Adoptir cuantos medios de fisca
lización, generales y especiales, sean ne
cesarios pura averiguar y perseguir las 
ocultaciones y fraudes que se cometan. 

4.* Reclamar de cuantos por su posi
ción oficial intervienen en los actos y 
contratos sujetos al Impuesto los datos y 
noticias conducentes á la buena y exocta 
administración del mismo. 

5.* Examinar y comprobar las noti
cias y datos que reclamen ó reciban, cui
dando de que los liquiladores los exami
nen y comprueben á su vez, cuando cor
responda, dándoles parte del resultado. 

6.* Obligar á la presentación de do
cumentos en los casos y según los trámi
tes establecidos en este reglamento. 

7.° Resolver en primera instancia las 
reclamaciones que contra las liquidacio
nes del Impuesto puedan formular los in
teresados. 

8.* Proponer á la Dirección cuando lo 
crea indispensable la práctica de visitas. 

9." Imponer las multas y recargos 
correspondientes por demora de presen
tación de documentos y de pago del Im
puesto. 

10. Proponer á la Dirección las mul
tas en que incurran los funcionarios de 
todas clases de su respectiva provincia, 6 
quienes se imponen deberes por este re
glamento. 

Y 11. Proponer la formación de ex
pedientes correccionales y gubernativos 
contra los liquidadores y Oficiales Le
trados. 

Art . 137. El cuerpo de Oficiales Le 
trados, creado por la base 5.* á que se re
fiere el art. 4.* de la ley de presupuestos 
de 29 de Mayo de 1868, tiene la conside
ración y derechos que corresponden á los 
periciales. 

Lo concerniente al Impuesto corre pri
vativamente á su cargo dentro de la Ad
ministración económica, provincial y 
central. 

Art. 13S. En cada Administración 
económica habrá un individuo, cuando 
menos, del cuerpo de Oficiales Letrados, 
á quien auxiliará el personal que hagan 
necesario la importancia y extensión leí 
servicio; debiendo procurarse que estos 
auxiliares tengan los conocimientos es
peciales de la materia. 

En sus relaciones con los demás fun
cionarios de la Administración pública 
deberán ser tratados con la fórmula par
ticular de Oficial Letrado. 

Art. 139. Los Oficiales Letrados, co
mo encargados que son por la ley del Ne
gociado de derechos reales, desempeña
rán, además de las funciones especiales 
que les encomienda este reglamento, las 
siguientes: 

l." Procurar la debida y exacta ges
tión del Impuesto, ejerciendo para ello 
la más escrupulosa vigilancia, y propo
niendo al Jefe económico la reclamación 
de los datos y la adopción délas medidas 
que conceptúen necesarias. 

2.* Examinar y censurar los estados, 
documentos y cuentas que deben rendir 
los liquidadores, cuidando de que se re
mitan en los plazos establecidos, devol
viéndolos para su rectificación cuando 
proceda, redactando además los que de
ban rendir las Administraciones econó
micas. 

3. 4 Promover la aclaración de las du
das que se susciten, á fin de que la ad
ministración del Impuesto se lleve con 
entera exactitud, dando conocimiento de 
las irregularidades que observen ó su
pongan fundadamente en uno ú otro 
concepto en las oficinas de liquidación. 

4.* Instruir los expedientes que de 
oficio, por denuncia ó á instancia de par
te se promuevan, extractando al efecto las 
solicitudes, comunicaciones y documen
tos que re produzcan con regularidad de
bida, y emitiendo los dictámenes ó in
formes requeridos en cada caso. 

5/ Proponer al Jefe económico que 
se reclamen de quien corresponda todos 
los documentos, copias autorizadas ó 
certificaciones que sean precisas para 
ilustrar ó ampliar los expedientes ó para 
ejercer la investigación y fiscalización 
necesarias. 

6.* Redactar los acuerdos de las Ad
ministraciones, determinando en ellos 
los puntos de hecho y de derecho que 
resulten, los considerandos que se deduz
can y las disposiciones legales aplicables 
al caso de que se trate, rubricando como 
garantía de su intervención toda la cor
respondencia oficial relativa al Impuesto. 

7/ Intervenir en la tramitación de 
todos los expedientes formados á propues
ta suya ó en cumplimiento de órdenes 
superiores sobre faltas y omisiones que 
cometan ó en que incurran los liquidado
res y los demás funcionarios á quien se 
imponen deberes que cumplir por este 
reglamento, proponiendo cuando corres
ponda la corrección ó la multa que pro
ceda. 

8/ Exigir á los interesados recibo de 
los documentos que retiren de los expe
dientes incoados á su instancia, quedan
do unido á los mismos. 

9.* Cuidar de que los libros, estados 
y documentos necesarios parala recauda
ción, liquidación, administración y esta-
disca del Impuesto se redacten con estric

ta sujeción á los modelos que establezca 
la Dirección general de Contribuciones. 

10. Redactar en el mes de Julio, con 
destino á la Dirección de Contribuciones, 
una Memoria sobre la gestión del Im
puesto en el año económico anterior, ex
poniendo concisamente las causas gene
rales ó especiales que paelan explicar el 
aumento ó descenso de I»>s rendimientos, 
manifestando la marcha administrativa 
del mismo, haciendo las observaciones 
prácticas que la experiencia les haya su
gerido y acompañando los cuadros com
parativos que se determinen. 

(Se continuar A.) 

SEGUNDA SECCIÓN 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0E M A D R I D . 

Enterada con ¿grado la Diputación 
provincial del donativo hecho al Hospi
cio y Colegio de Desamparados por S. M. 
la Reina (Q. D. G.), y que consiste en 104 
piezas de tela de diversas clases, valora
das en 6.150 pesestas 1S céntimos, con 
destino á los Departamentos de Mujeres 
y niños, ha acordado dar publicidad á 
este nuevo acto de filantropía. 

Madrid 25 de Enero de 1S73.-EI Se
cretario interino, Camilo Po/./.i. 

Sesión del dia 21 de Enero de 1873. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RAMOS PRIETO. 

Señores que asistieron: 

Aguayo.—Berrueco.—Briones.— Co
llado.— Cuervo. — Fernandez Pérez. — 
Folgueras. —Fresneda.— García.—Gon
zález (Don José Paulino).— Guerra.— 
Guijarro. — Jaquete. — Larrazabal. — 
León. —Martin Murga.— Menendez,— 
Miera.—Monterroso.—Moreno Pérez.— 
Nougués.-Pané.—Pérez.—Puig.—Rey.— 
Rodríguez Ilermúa. — Rovira. — Sán
chez.—Sancho Corral.— Somalo. —V i 
ñas.—Martínez Escolar (D. José), Secre
tario.—Luna, Secretario. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Alvaro y Guerrero Brea no podian 
concurrir á la sesión por hallarse en
fermos. 

Asi mis ¡no quedó enterada del donati
vo de varios géneros, importantes 24.600 
reales 74 céntimos, hecho por S. M. la 
Reina con destino al Departamento de 
Mujeres del Hospicio y niños de Desam
parados, acordando se den atentas gra
cias por conducto del Sr. Mayordomo 
mayor, sin perjuicio de que los señores 
que componen la mesa lo hagan personal
mente á S. M., y que se haga público el 
donativo por medio del Diario de Avisos 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dar igualmente las gracias al Sr. Don 
Fermín Caballero por haber regalado va
rias obras importantes con destino á la 
Biblioteca de esta Corporación, dispo
niendo se publique también en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Mariano Chimeno, practicante de Me
dicina y Cirugía del Hospital provincial, 

t declarando vacante dicha plaza. 

COMISIÓN DE HACIENDA. 

Dirigir una consulta al Gobierno de 
S. M. acerca de si está vigente la Real 
orden de 7 de Marzo de 1S63, aclarando 
qué empleados de los establecimientos de 
Beneficencia se hallan sujetos al impues
to sobre sueldos, y si en el mismo se com
prende también la indemnización señala
da á los individuos de la Comisión pro
vincial: que desde luego se exceptúen del 
descuento las amas que lactan niños de 
la Inclusa: oficiar á los Directores de los 
Institutos de San Isidro y Noviciado, ma
nifestándoles que mientras se sostengan 
con recursos propios dichos estableci
mientos, sus empleados están exceptua
dos del impuesto; y por último, que se 
verifique el descuento á los funcionarios 
objeto de la consulta, quedando su impor
te en la Caja provincial sin ingresarlo en 
la Administración económica hasta que 
aquella sea resuelta por el Gobierno 
de S. M. 

COMISIÓN DE FOMENTO. 

Oficiar á los Ayuntamientos de Los 
Hueros y de Torres á fin de que en unión 
de la Junta de Asociados acuerden ter
minantemente si están conformes en con
tribuir con el 20 por 100 á las obras del 
camino vecinal entre dichos pueblos, bien 
sea en metálico ó por medio de presta
ción personal. 

Aprobar el presupuesto, importante 
191 pesetas, de los gastos que se calcula 
originarán los estudios de campo del ca
mino vecinal desde San Martin de Val-
cleiglesias al confín de esta provincia con 
la de Avila, disponiendo se libre dicha 
cantidad á favor del Director facultativo 
de caminos, el cual justificará oportuna
mente su inversión. 

Aprobar igualmente el presupuesto, 
importante 535 pesetas 50 céntimos, con 
destino á la adquisición de herramientas 
y otros efectos y recomposición de las 
que existen, para la conservación de la 
carretera provincial de Navalcarnero á 
Cadalso de los Vidrios, autorizando al 
Director facultativo de caminos para que 
lleve á cabo este servicio por Administra
ción, á cuyo efecto se le librará dicha 
cantidad, que justificará con cuenta. 

Informar al Sr. Gobernador que pue
de autorizar á D. Pablo Soria para deri
var del rio Henares y elevar por medio 
de noria ó bombas con destino al riego de 
terreno de su posesión Soto de Espinillos, 
en Alcalá, 50 litros de agua por minuto, 
además de los otros 50 litros para que se 
hallaba autorizado, pero con la limitación 
de que sólo lo verifique en los nueve me
ses desde Setiembre á Mayo de cada año, 
á fin de que no puedan perjudicarse de
rechos adquiridos, y siempre con la cláu
sula de sin perjuicio de tercero. 

Informar al mismo Sr. Gobernador 
que las ordenanzas de riego forman*** por 
la comunidad de regantes de la acequia 
de Sotomayor ó caz de las Aves de 
Aranjuez se hallan ajustadas á las pres
cripciones legales, y pueden por lo tanto 
aprobarse, en cuanto se refiera su aplica
ción á derechos legítimamente adquiridos 
por los propietarios al comprar sus fincas 
respectivas. 

Remitir al Ayuntamiento de Villa-
manta el presupuesto y descripción de 
las obras necesarias en la cañería de la 
fuente pública de dicho puebio, cuyo 
importe se eleva á 2.50b' pesetas 00 cén
timos, encargando :>1 Ayuntamiento que 
para su ejecución se atempere á las dis
posiciones vigentes en la materia. 

* Tomada la palabra por el Sr. Presi-
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dente, dijo que las Comisiones elegidas 
en la última sesión habían llenado su co
metido: que la nombrada para hacer pre
sente al Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros el júbilo de esta Corporación 
por las reformas llevadas a cabo en Puer
to-Rico y el proyecto de abolición inme-
diati de la esclavitud, después de obtener 
de dicho señor la más benévola acogida, 
recibió el encargo de manifestar la gra
titud y el gran contento del .Gobierno por 
el acuerdo que había adoptado en este 
asunto la Diputación de la primera pro
vincia de España; y la encargada de ges
tionar cerca del Ministro de Hacienda la 
pronta liquidación de los intereses del SO 
por 100 de los bienes de propios enaje
nados, fué también favorablemente reci
bida; contestando el Sr. Ministro que dis
pondría lo conveniente para que con el 
mayor celo se practicase dicha liquida
ción y se abonasen á los pueblos los in
tereses de las inscripciones intransferi-
"bles. Añadió que aprovechando la ocasión 
indicó al Sr. Ministro la conveniencia de 
que se devolvieran á la Diputación los 
7.000 duros que esta tenia consignados 
en la Caja general de Depósitos con des
tino a la construcción de una cárcel de 
Audiencia, y ofreció enterarse inmedia
tamente que pudiera, y que si procedía 
daria las órdenes oportunas para la en
trega de dicha cantidad. 

En vista de lo expuesto por el señor 
Presidente, la Diputación acordó que lar 
enterada con gusto del resultado obteni
do por las referidas Comisiones. 

En este momento se retiró del salón 
el Sr. Ramos Prieto y ocupó la presiden
cia el Sr. Fernandez Pérez. 

Acto seguido se dio cuenta del dicta
men emitido por la Comisión especial 
nombrada para examinar la Memuria de 
la anterior Comisión provincial, en el que 
se propone dar un voto de gracias á los 
señores de dicha Comisión por la activa 
y acertada gestión de su cometido duran
te el periodo de suspensión de las sesio
nes de la Diputación, y aprobar todas las 
resoluciones que tomaron en calidad de 
interinas hasta que aquella reanudó sus I 
sesiones; acordando, á petición de un se
ñor Diputado, que el dictamen quedase 
sobre la mesa. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, señalando 
como orden del dia pora la inmediata, 
dictámenes de Comisiones. ~ El Presi
dente, Pedro Luis Ramos Prieto.—Los 
Diputados Secretarios, José Martínez Es
colar. —Jerónimo Luna Fernandez. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

En el sorteo celebrado en el día 2 0 
del mes de Enero actual para adjudicar 
el premio de 6 2 5 pesetas conce lido en 
cada uno á las huérfanas de Militares y 
Patriotas muertos en campaña, ha cabido 
en suerte dicho premio á Doña Gabina 
Sánchez, hija de D. Bhs, M. N. de Alcá
zar muerto en el campo del honor. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL 

para que llegue á noticia de la interesada. 
Madrid 2 2 de Enero de 1873. -Gabrie l 

Sánchez Alarcon. 

Ignorándose el domicilio de D. P. Pa
gares, Administrador que ha sido del Pa
trimonio que fué de la Corona del valle 

de la Alcu iia, se le previene se presente 
en la Administración económica de esta 
provincia, establecida en la calle de Pro
curadores, núm. 2 , denominada casa del 
Platero, para informarle de un asunto 
que le interesa; en la inteligencia que 
trascurridos 15 dias sin verificarlo le pa
rará los perjuicios que haya lugar. 

Madrid 2 4 de Enero de 1 8 7 3 . - G a 
briel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja central 
con fecha 2 de Octubre de 1S72, y los 
números 90 .288 de entrada y 21 .377 de 

registro, del concepto de necesario, por 
valor de 30 .500 pesetas nominales en tí
tulos de la renta perpetua al 3 por 100 
por renovación de la cacta de pago nú
meros 21 .675 de entrada y 7 .411 de re
gistro, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
Caja general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda; en la inteligen
cia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue el 
depósito sino á su legitimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto trascurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, sin haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 24 del Reglamento. 

Madrid 2 4 de Enero de 1873.—El Di
rector general, Facundo de los Ríos y 
Portilla. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada por el Escribano Don 
Joaquín Carretero, se saca á pública su
basta una tierra destinada á labor, próxi
ma á la Fuente Castellana y á corta dis
tancia de la zona de ensanche, al sitio 
denominado Mau les, cuya tierra se com
pone degredas y arcillas rojas propias 
para la fabricación de ladrillo y teja, que 
mide IS9 .000 pies cuadrados, retasada en 
la cantidad de 4 .725 pesetas, ó sea á ra
zón de 10 céntimos de real por pié; y 
para su remate se ha señalado el dia 21 
de Febrero próximo, á la una de su tar
de, en la audiencia de dicho Juzgado. 

Madrid 2 4 de Enero de I S 7 3 . -
V / B . ' - E l Escribano, J. Carretero. 

de hurto de una máquina para coser; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar y se sustan
ciará en su ausencia y rebeldía. 

Madrid 14 de Enero de 1873 . -Gonzá 
lez. ̂ -Jerónimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Pon Juan de Dios de Iturriaga, Juez mu
nicipal del distrito del Hospital de esta 
corte, que despacha interinamente el 
de primera instancia del mismo. 

Por la presente, y en cumplimiento 
del art. 130 de la ley provisional de En-
juiciamento criminal, se llama á Miguel 
Landas, que habitó en la calle de Santa 
Isabel, núm. 17, cuar'.o tercero, cuyo ac
tual paradero se ignora, procesado por le
siones inferidas á Pedro González, para 
que dentro del término de nueve dias se 
presente en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á dicha ley. 

Madrid 2 2 de Enero de 1873. — Iturria
ga.—El Escribano actuario, Celestino de 
Flores. 

Don Juan de Dios de Iturriaga, Juez 
municipal é interino de primera ins
tancia del distrito- del Hospital de esta 
corte. 

Por la presente, y en cumplimiento 
del art. 130 de la ley provisional de En
juiciamiento criminal, se llama por ter
cera y última vez á D. Antonio Pérez, 
conductor que fué de la empresa del fer
ro-carril de Barcelona á esta capital, cu
yo actual paradero se ignora, procesado 
por hurto de alhajas y relojes á D. Ale
jandro Boculandro y D. Eulogio Rey. pa
ra que dentro del término de nueve dias 
se presente en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado r: beldé, 
y le parará el perjuicio á que hubiese 
lugar con arreglo á dicha ley. 

Madrii 25 de Enero de 1 S 7 3 . - J . de 
Dios de Iturriaga.—El Escribano actua
rio, Celestino de Flores. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se llama, cita y emplaza por 
tercera y última vez á un sujeto llamado 
Fout, de oficio sastre, cuyo paradero y 
domicilio se ignora, para que en el térmi
no de nueve dias se presente en este Juz
gado, sito en las Salesas, con el fin de que 
preste declaración de inquirir en causa 
que en el miRmo se instruye por tentativa ! 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Bermudez Cedrón, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa en 
esta capital, se cita, llama y emplaza á 
Benito Campos González, natural de Ma
drid, hijo de Francisco y de Isabel, de 2 S 
años, casado, jornalero, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 1 5 
dias comparezca en el Juzgado de su se
ñoría, de once de la mañana á tres de la 
tarde, para practicar una diligencia judi
cial; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 4 de Enero de 1 8 7 3 . - E l 
Escribano, Antonio Jaques Quintana. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Carlos López Navarro, Escribano 
del Juzgado 'de primera instancia de 
esta villa y su partido. 

Doy fe que en dicho Juzgado y por 
mi Escribanía se promovió en 27 de Mar
zo 1871 incidente de pobreza á instan
cia de Baldomero Montero, vecino de 
Fuencarral, para litigar con sus herma
nos Luis, Aureliano y Estéfana Montero, 

sobre que la entreguen la parte de heren
cia que le ha correspondido en la testa
mentaria de Juan Montero, su padre, en 
el cual, después de varios trámites, se ha 
dictado la sentencia cuyo tenor literal 
es el siguiente: 

«Sentencia.—En la villa de Colmenar 
Viejo, á 13 de Enero de 1873, el Sr. Don 
Romualdo de-la Pisa y Pajares, Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto este incidente, del 
cual resulta que en 2 7 de Marzo de 1871 
se acudió por Baldomero Montero, veci
no dé Fuencarral, solicitando se le decla
rase pobre ¡ara litigar con sus hermanos 
Luis, Aureliano y Estéfanu: 

Resultando que pasado el término 
porque se confirió traslado de la deman
da á la parte contraria no contestó á ella, 
declarándosela rebelde: 

Resultando que recibido el incidente 
á prueba por 2 0 dias no se propuso ni 
practicó alguna durante dicho tiempo: 

Considerando que la acción intentada, 
aunque no contradicha, no se ha proba
do en manera alguna, y por consecuencia 
es improcedente su concesión; 

S . señoría por ante mi el Escribano 
dijo que debia declarar y declara no ha
ber lugar al otorgamiento de la defensa 
por pobre pretendida por Baldomero 
Montero, á quien en su virtud se conde
na en las costas causadas. 

Asi por esta su sentencia definitiva
mente juzgando, que después de publi
carse en la forma ordinaria se verificará 
por medio de edicto inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y se notificará al 
Baldomero por medio de orden librada 
al Juez municipal de Fuencarral, median
te á ser público y notorio el fallecimiento 
de su Procurador, asi lo proveyó, manda 
y firma el referido Sr. Juez: doy fe. —Ro
mualdo de la Pisa.—Carlos López Na
varro.» 

Lo relacionado más por menor resulta 
del incidente de su razón, y lo inserto con
cuerda á la letra con su original que obra 
en el mismo, existente por ahora en mi 
poder y oficio, á que en caso necesario 
me remito. 

Y para que conste é insertar en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia sign-> y fir

mo el presente en Colmenar Viejo á 13 
de Enero de 1873 . -Car los López Na
varro. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
pirmera instancia de este partido. 

Hago saber que en este Juzga lo se 
siguen autos sobre ejecución de sentencia 
en nombre de Aquilina Rodríguez, viuda 
de Estanislao Puerta, en concepto de ma
dre, tutora y curadora desús hijos Gena-
ra y Mariano Puerta, con la viuda y he
rederos de Eusebio Morales, sobre pago 
de pesetas, en cuyos autos se saca á pú
blica subasta la siguiente 

Finca. 

Una casa sita en la calle de Humanes 
en la villa de Fuenlabrada, núm. 2 5 , cu
ya fachada mide 16 píos lineales, y linda 
ú Poniente la expresada calle de Huma
nes; á Norte casa de herederos de Pedro 
Martin; Oriente Casto Montero y Nor-
berto Montero, y Mediodía herederos de 
Genaro Frias y Polonia Duran, y cierra 
el sitio; siendo su ámbito 3 .036 pies, equi
valentes á 233 metros, y en ellos portal 
con escalera al sobrado, cocina y pasillo, 
sala, patio proindiviso, pajar, c o m í y 

'. cuadra, todo lo cual ha sido tasado en la 
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cantidad de 1.900 pesetas, equivalentes á 
7.600 reales. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
dia 7 de Febrero próximo, á las once de 
su mañana, en la audiencia de este Juz
gado. Lo que se hace saber para conoci
miento de los que deseen interesarse en 
la subasta. 

Dado en Getafe a 13 de Enero de 
1S73.-Rafael María Ruiz Castaño.«Por 
mandado de su señoría, Enrique Sánchez. 

Juzgado municipal del partido de 
Navalcarnero. 

Licenciado D. Pedro Moreno Alvarado, 
Juez municipal de esta villa de Naval
carnero. 

Hago saber que debiéndose proceder 
al nombramiento de Secretario suplente 
de este Juzgado municipal con arreglo á 
lo mandado en el reglamento de 10 de 
Abril de 1S71, los que gusten optar á es
ta plaza y reúnan las requisitos preveni-
en los artículos 474, 475, 495 y 497 de la 
ley sobre organización del poder judicial, 
presentarán en este Juzgado sus solicitu
des documentadas conforme al art. 13 del 
referido reglamento en el término preci
so é improrogable de 15 dias. 

Dado en Navalcarnero á 18 de Enero 
de 1S73. = Licenciado Pedro Moreno.— 
Por su mandado, Lorenzo Izquierdo. 

WlXTAMIhYl OS 

Alcaldía popular de El Escorial. 

Debiendo procederse á la formación 
de un nuevo amillaramiento que sirva de 
base en este pueblo para la riqueza del 
mismo, se hace indispensable que todos 
los hacendados del pueblo y forasteros 
que tengan fincas rústicas y urbanas en 
este término municipal presenten rela
ciones juradas en esta Secretaria en el 
término de 20 dias, pues de no hacerlo 
asi se procederá á hacer el amillara
miento y cargar a cada contribuyente lo 
que se crea justo. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de todos; esperando que los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de San 
Lorenzo y Zarzalejo se servirán dar la 
publicidad necesaria en sus respectivas 
localidades. 

Villa del Escorial 20 de Enero de 
1373.—El Alcalde, Francisco Martin.— 
Por acuerdo de la Corporación, Pedro 
González, Secretario. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE ROBLEDO DE 
CHÁVELA. 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el cuarto trimestre 
de 1872, que forma la Secretaria del mismo 
en cumplimiento del art. 101 déla ley mu

nicipal vigente. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 6 DE OCTUBRE. 

NÚM. 38. 

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior: se acordó suspender al guarda tem
porero, por creerle yainneeesario, Pío Ve
ga: que se expida á Ventura Manzano la 
certificación posesoria que solicita: tam
bién que se infirme al escrito presentado 
por D. José Blanco y Quintas, acerca de 
la persona que asistió á los atacados del 
tifus y viruela maligna que hubo en esta 
villa en el año de 1869 y principios del 
7 0 : igualmente á otro de Victoria Blanco, 
reclamando 470 rs. 50 céntimos que la 
adeudaba el Ayuntamiento de 1855 á 56 
por honorarios á su difuto esposo como 
guarda municipal que fué. 

SESIÓN ORDINARIA DEL 16.—NÚM. 39. 

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior: se dio cuenta de hallarse concluido 
el expediente formado co:i motivo de la 
limosna que dieron SS. MM. á los ve 
cinos que se les quemaron las casas: de 
haber hecho entrega D. Manuel de Pe -
draza del expeliente de labradores y so
corridos con la suma destinada áeste ob
jeto, y la resolución que en su vista acor
dó el Ayuntamiento. Dar cuenta del es
crito presentado por Ildefonso Martínez, 
reclamando si al tiempo de introducir los 
artículos de consumo se le ha de exigir 
por el arrendatario los derechos devenga
dos sin darle término alguno para verifi
carlo, y que los que se extraigan al por 
mayor para los pueblos inmediatos está 
el arrendatario en el deber de devolverle 
los que devenguen aquellos, puesto que 
no se consumen en esta población y su 
servidumbre: por unanimidad se acordó 
que siendo de presumir que los que se in
troduzcan sean p ira el consumo, deben 
pagar en el acto los derechos, devolvién
dose los que correspondan á los artículos 
que se exporten: de haber hecho entrega 
D. Manuel de Pedraza y D. Abdon Caro, 
Alcalde y Depositario respectivamente, de 
la i cuentas de 1869 al 70 y de 1870 al 71, 
acordando que, sin perjuicio de reclamar 
á la superioridad antecedentes, pasen al 
Sindico para su examen y censura. Que 
se levante el plantón que por esta falta 
estaban sufriendo y se suspendan los pro
cedimientos ejecutivos que contra los mis
mos se seguían. De un escrito presentado 
por Olalla Aldea sobre información po
sesoria; y por último, que D. Manuel de 
Pedraza dé cuenta de la suma que perci
bió procedente del convenio celebrado 
con D. Bernardo Saenz de Cenzano. 

SESIÓN ORD1NARU DEL 3 DE NOVIEMBRE. 

NÚM. 40. 

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior: se autorizó á D. Joaquín Belío pa
ra recoger inscripciones: que se satisfagan 
los haberes del presupuesto hasta donde 
alcancen los fo idos existentes: que Don 
Joaquín Belio tiene adelantados dos tri
mestres de provinciales, y que cuando hu
biese fondos en el arca, que se le satis-
facieren. 

SESIÓN ORDINARIA DEL 10.—NÚM. 41. 

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior: se dio cuenta del acuerdo que la Jun
ta de Instrucción primaria habia tomado 
referente á la escuela de adultos: por una
nimidad acordaron se abran ambas es
cuelas el dia que la Junta designe: que 
ambos Profesores inscriban á los alumnos 
que á ella asistan y que á la conclusión 
del mes de inaugurado se proceda á la 
clasificación de los mismos para averiguar 
los que están en posición de pagar retri
bución, la cual hará el Ayuntamiento y 
Junta: que en vista del resultado que 
aquella dé, ambas corporaciones acorda
rán la gratificación que se le ha de seña
lar á los Profesores en pago del servicio 
tan importante que van á prestar: que se 
adquiera lo más preciso y necesario para 
el material de ambos, pudiendo utilizar 
el que los mismos tienen para los niños 
que asisten durante el dia: se dio cuenta 
del escrito presentado por Ángel Manjon 
reclamando información posesoria del ex
pediente de adquisición y siembra del pi
ñón en los montes de este pueblo: del BO
LETÍN del dia 4, sobre producción agríco
la: de la falta de asistencia de los Conce
jales á las sesiones. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 17.—NÚM. 42. 

Se leyó y aprobó el acta anterior: se 
leyó el BOLETÍN OFICIAL en el que se inser

ta el decreto llamando al servicio de las 
armas 40.000 hombres: se dio cuenta de 
no haber cumplido D. .Manuel de Pedraza 
con el acuerd > del 10 del próximo pasado 
Octubre referente al expediente de labra
dores socorridos: y por último, conceder 
al mismo Pedraza seis dias para que dé 
la cuenta de la suma que recibió proce
dente del convenio celebrado con D. Ber
nardo Saenz de Cenzano, que ofreció ve
rificar hace tiempo y no lo ha hecho. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 24.—NÚM. 43. 

Se leyó y aprobó el acta anterior: se 
dio cuenta de la comunicación de D. Isi
doro Sancho referente al expediente que 
estaba instruyendo con motivo de los ser
vicios prestados por D. Francisco Lolo en 
esta villa durante la epidemia del tifus: 
por unanimidad se acordó reclamar el 
nominado expediente para con más acier
to expedir la certificación que solicita: el 
Sindico dio cuenta de un parte que le ha
bia presentado D. Alonso Benito referen
te á un cierro que en esta jurisdicción ha
bía verificado Félix Heras de Gregorio: se 
acordó llamar antecedentes para resolver 
este asunto: p >r último, se dio cuenta del 
escrito de alzada que presentó D. Ma
nuel de Pedraza al acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento sobre la distribución he
cha de una suma que recibió para socor
ro á los labradores de esta localidad, 
acordando por unanimidad remitir el ex
pediente original á la Excma. Diputación 
provincial. 

8ESION ORDINARIA DEL DIA 1 .* DE DICIEMBRE. 

NÚM. 44. 

Se leyó y aprobó el acta anterior: 
dada cuenta de un escrito presentado por 
D. Bernardo Saenz de Cenzano, pidiendo 
un deslinde del terreno titulado Aventu
ra que le corresponde en propiedad, por 
unanimidad acordó como urgente para 
evitar cuestiones entre el pueblo y Cen
zano, que el 3 del corriente pase una co
misión del Ayuntamiento con peritos in
teligentes al sitio nominado y haga el 
deslinde cual corresponda, procediendo á 
fijar cruces ó mojones en los sitios y á la 
distancia que la comisión acuerde si hu
biere conformidad entre ambas partes, le
vantando la correspondiente acta de su 
resultado, que quedará archivada en el de 
este Ayuntamiento: que en vista del 
acuerdo del Ayuntamiento sobre la inau
guración déla escuela de adultos, la Jun
ta de Instrucción primaria, oido á los Pro
fesores, han deliberado tenga efecto su 
apertura el 27 del presente: por unani
midad quedó conforme la Corporación y 
dar un voto de gracia á la nominada 
Junta y Maestros por el celo é interés 
que demostraban en la instrucción. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15.—NÚM. 45. 

Se leyó y aprobó el acta anterior: se 
nombró Comisionado para la entrega de 
quintos á D. Francisco Bernaldo de Qui-
rós: se acordó pasar una comunicación al 
apoderado de este Ayuntamiento D. Joa
quín Belio para que dé cuenta de las 
cantidades percibidas como tal y personas 
á quien las entregó: se leyó la orden del 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 
provincial, referente ala puntual asistencia 
de los Concejales á las sesiones, de la que 
quedaron enterados: también tuvo efecto 
la del 9 del corriente de la misma autori
dad, acordando hacer saber su contenido 
á los cuentadantes D. Manuel de Pedraza 
y D. Abdon Caro: se dispuso tuvieran 

lugar las sesiones ordinarias los domin. 
gos á las siete de la noche en vez de las 
diez del din, por ser más compatible con 
las ocupaciones de los Concejales: igual
mente redoblar los esfuerzos con el objeto 
de que los vecinos contribuyeran á la 
reparación de los caminos que cruzan por 
este pueblo y su jurisdicción: que los 
guardas municipales den parte de los 
daños que se cometan en los montes: 
que no habiendo D. Manuel de Pedraza 
rendido la cuenta que se le ordenó en 
sesión del 17 del pasado, se le haga res
ponsable de los 9.600 rs. que percibió: 
igualmente se haga saber á este señor 
que si no solventa en un término breve 
las dietas que devengó el plantón que por 
acuerdo de la Excma. Comisión provin
cial se le puso, se proceda contra sus 
bienes hasta hacerlas efectivas; y por 
último, que habiendo estado expuestas al 
público las cuentas correspondientes á 
los años de 1869 al 70 y de este al 71, y 
emitido su dictamen el Síndico, pasen á 
la Asamblea de Vocales. 

ACTA DE EXÁMENES GENERALES DE LAS ESCUE

LAS PÚBLICAS DE AMBOS SEXOS. 

Tuvieron lugar el 24 del corriente, 
quedando sumamente complacidos la 
Junta, el Ayuntamiento y concurrentes 
de la aplicación de los niños y esmero de 
los Profesores, dando un voto de gracias 
á ambos. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 29.—NÚM. 47. 

Se leyó y aprobó el acta anterior: 
se dio cuenta de una orden de la Su
perioridad por la que se ve reclama Don 
Luis Lumbreras sus honorarios como Pro
curador de este Ayuntamiento: de haber 
cedido el Sr. Araujo tres planos para 
esta villa, acordando darle un voto de 
graoias: de haber dejado en caja los cuatro 
soldados que han correspondido á este 
pueblo el Comisionado D. Francisco Qui-
rós, y aprobar la cuenta de los gastos he
chos para este objeto. 

El anterior extracto está conforme 
con el resultado de lo acordado en las se
siones que comprende, y á que yo el Se
cretario me remito. 

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la ley lo firmo con el V.* B.* del señor 
Alcalde en Robledo de Chávela á 14 de 
Enero de 1873 . -V/ B / - E l Alcalde, 
Pablo Bravo.—Juan Bernaldo de Quirós. 

Ayuntamiento popular de Valdemoro. 

El repartimiento individual del recar
go municipal del 25 y 17 por 100 impues
to sobre la cuota del Tesoro que por ter
ritorial y subsidio satisfacen los hacen
dados é industriales de este pueblo el pre
sente año económico de 1872 á 73, con 
objeto de cubrir con él el déficit que re
sulta en el presupuesta de dicho año, se 
halla expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á fin de que los contribuyentes 
comprendidos en él puedan enterarse y 
reclamar de agravio los que se crean per
judicados acerca de la distribución de sus 
cuotas, y pasado dicho plazo no se admi
tirá reclamación alguna. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Pinto, Ciempozuelos y San Martin de la 
Vega se servirán dar la mayor publici
dad á este anuncio. 

Valdemoro 19 de Enero de 1873.-El 
Alcalde, Andrés Alguacil. 

MADRID.—1873. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


